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sesundo.-14 do_ón, de laspl...... de Profesor agrel!l!4o
a que se refiere el númer(j; anterior tendrá efectos- de 1 de ene

.ro de 1m.

Lo digo a V. l. para su conOCitniento yefectos~
Dios guarde a V, l. muChOs a.f\0S,
Madrid, 22 de abrll de 1m.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e InvestiM

gaclOO.

ORDEN efe 6 (le mayo de 19i/O por la que se dotan
en la Facultad ele Cien,*", Polttlcas. $conómlcas
y Comerdale8 de la Universidad Autónoma de
Madrid plazas atPrO/esor agregado de Universidad.

Ilmo. sr.: A propuesta de 111I 1'rel<ldencla de la COO¡islón Pro
motora de la Unlversldad Alllónama de Madrid y de acuerdo
con los preceptos contenidOS en la Ley 8311jHl5, de 11 de JUlio.
80bre Bstructura de las Facultades Universitarios 1 su Profe
-, y en el Decreto 214:1/196'1, de 19 de .llll!ll¡to, ordenador de
la Faeultad de CiencIas PolitiOM. EOOi'lót'ilice;$ y Com.erclalef;;

_ MlnIlIlerio ha dtspue8t0: .

Pr1mero.--Se dotan en la. Facultad de Ciencias Politicas.
EcoMlnclas, y Comerciales de la Universidad Autónoma de Ma
drid, creada. por Decret<>-tey ó/l9jl8, de 6 de JUnJo, láB p~, de
Prof..... _ado 4e Unlvers1dad que "" relacionan a oontt
nuación, quedando adscrl~ a 1... Ilepa¡ot_entos que se In
dican cuandq se formalice su eon$t1tuelón:
~o mercantU~ primere» (empresario y sociedades) fDe

P&rtam<!nto de Derecho).
«Soclologla, prlmera» (1)epartOOlento de SOclologla)

8egundo.-La dotaclón de láB pla>:as de Profesor agregado a
que "" relIere el número anterior tendrá erectos de la fecha de
esta o.cten.

Lo digo a V. l. para su conocf:m1ento y efectos.
!lloo guarde a V. 1. muchos afkls.
Madrid. 6 de mayo de 19'1O.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gac1OO.

COIlIlECClON de erratas. de la Orden de 2 de
abril de 1970 por la que se crea.la ..pe~ de
«CáleUla automáf:leO» ea tas SteClo1les de Matemá
ticas y FIal_ de la Faeulta<! de CielIcUI.f dé la
UntDersfdad. de Madrid 1J se aprueba.· suplan de
estu<lios.

Padecidos errores en 1& inserción de 1& citada orden, pu
blleada. en el «l;loletin Of1cla\ del Estado. n~ero 93, de fecha
,8 '\le abr1l de 1970, pág1na,s 8150 y 81.1, .. transcrIben a con
tinuaclón láB oportunas 1'ectlfIeaclones;

En el «Plan de estudios para .1. 8eeclón de Matemátleas»,
quInto curso, aslgnaturas «Optativas», _dbnde dice «Tratamien
to de la Información no nUJllél.1ea (PrImer t1'1nl~).•, debe
decir: «Tratamlento· de la lnfonnacliln no numérica (primer
cuatiimestre>.»

En Igual Plan de estudloo, cur80 y aslgnaturos, donde dice:
«Electrotécnica generlil (primer euatrlmeBtrel." debe decir:
«ElectrónIca general (primer cna_el.»

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Al
merÚl por.Ü¡ .CJU(t se autOTtm a «Compañía Sevi
llana ele Electr'fcitüut. S. A.J. la instalación. elé,,",
trfca que se clta· 11 se4eelara. en concreto ÜI «tí-
ll<!atl prlblfea de la mlnna. (E_diente NIl49$H84.)

cumplidos los trámilea re¡¡)amentarlcs en el expedleI¡te In
.C08.do en _ De1egaclón _ 1\ Instancia de oClotnpafiía
S!Mlla11a de Electricidad, S. AJo, <lOlJ. aomlelll<> en~ cotlle
Marqués de comnlas, 1, q~ m. lK!Ü(:!tado la a\ltoriaaclón _~_va y la deeIuaeIón .eJ!. ooncreto de utIlldadl>übllpa, ..
los erectos de lnlposlclOO de _d_e de paso, de la Ipstala-

ciÓlJ eléctrica, cuyas caracter\lltlca& té_ prinetpaJes son láB
siguíen,~s:... . . . .. _ _ .

LJileJi eléetrlc.a &ereo de A. T. a 6 KV.• de 11.106 metros de
longltu¡!, <lOlJ.<\uctoreS de alumll1l<>-acero de ~9 mIllmetros cua
drados <le OéCclón,c&<Iena.s de lilsladores de vidrio de do< el...
mentosy apoyos metáUóos. eotnpue$ta de los tres tramos Sl·
gUlentes:

l.' De 3,'16:¡ metrOB. con salida de la caseta MollaJa, ha
ciendo -entralda.ysa.lida- en la nueva caseta Callejones y pasando
junto a la actual caseta Pisnela.. paraterm1nar en 1& case~
Chiscarras.

2.° I)e 3:.854 metros, con sa11da de la caseta Umbría para
tennillar en el paraje Nejite.

3.° De3.4921nétr6s. oonsalldadesd-e Nejlte para llegar hasta
el poste. -número 12 de la actual linea de'clrcunvalBlC1ón de
HerJa, haciendo .entrada y salida eIl las casetas san Roque y
Cerca de-SanRoQue.

Vi.tos·· los informes de otros· SerVicios del' Estado. Corpora
ciones y Orgsni8tnosque han il\tervenido en la tramitación del
expe<U~te. y propuestas ~. condICiones bajo las cuales puede
otorgarse la autorlzaclOO Y dec1araclón de utilidad públlca 8011·
citadas.

Esta. .Peleg$Ción Provincial. en. eU11l¡)11miento' de 10 dispuesto
en lOsPeeretos 2611 Y 2619,de ,26 de octubre de 191M!; Ley lO,
do 16 de mátw de 1966:' Decreto 1'1'l'ó.de 22 de JUlio de 1967;
Le-yde 24 de- noviembre de 1939; Reglamento Técnico de Líneafl
EléctriCas de Alta TéllSiónja.probado por Decreto 3151. de 28 de
novleml>re de 1068, Y Orden de 1 deJ~rero de 1966, ha resuelto:

COnpe<ier ..1a,áutoriZaciqnadJtltnistrativa para la instalac10n
eléctl'fua-.sol1citada·.y'qeclmar- en concreto la utilidad pÚblic-::l
de la tnI8Ina, • lOs erectee de la Illlposlclón de la servtdumbre
de p~ en ,l,as condiciones. alcance· y llmitaciones -que éStable~
ce el'Reg11Ullento de la I.iey 10/1966. - aprObado por Decre
lo 26,0/1966.

Aunetla, 24 de ,,¡,rH de 1970.-El Delegado provIncial., P. D.. el
Ingeni.-o .Jefe de la 8eeei6n de Industria. Luis María Arigo
Jlnléneo;-'-4,34!l-C.

IlESOLUCION de la D.leuMión ProvlncUú a. Ge
Tona pOr 'la que se autOriza 11 declara la utilidad
pública· en cemcreto de la Instalación eléct7ica que
se. étta. .

CumpI140s los t-ránlltes reglamentarios establecidos en los
DeeretO$ 261'1 1 2610/1066 en el expediente incoado en esta
Dele$aelOO PrOVlncllll a Instancia de la Empresa «Fuerzas E1éc
tricas de Catalutia, S.' A.», .oon domicilio en Barcelona. plaza de
catalul\& 2, solicitando autorlzaclón para la InstalaciOO y de
c1araclÓlJ' de utllldad públlco a lOs er...tos de la lnlpoolclón de
servlduinbre de paso de la Il!le. eléctrica, cuyas caraererlstlcos
técnicasprlé!palés son las sigUientes:

Origen de la iínea: Apoyo número 15 de la. línea a E. T. Rau
ra (Va.rlante>.

Final; de la. miama: APOYO número 19 de 1a misma. Del apo
yo .nlÚllero 200 la nueva variante pa.rtirá WlB derivación con
final en. la nueva E. T. S. _ (200 KVA.).

'l.'!!rl1llno mUlJlci¡>al: SlU1 Pellu de Gulxols.
TenslOO de. ",,!'Vlcl<>: a¡; KV.
TllK> ·de linea: Aérea, trlfó-slca, de un B01Q circuito.
Lol'!!Itud eu kll6nletros: LInea 0,010, várlante 0,150.
c0J!4U¡:tor:Cobre de 35 mlllnletros cuadrados de sección.
Material: ApoyOS de madera_y hormigón, aisladores de vi-

drio.

Esta Delega.ci6n ProvinClai, en cU1nplúniento de lo dispuesto
en i""Decretoll 21111 12619/1066, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 <le marzo; Decreto 1775/1967,de. 22 de JUlio Y Regla
mento. de. Llfieas Eléctricas de Alta Tensión, de 26 de noviembre
de 1966;S Estac10ues '1'ránsf()l1ll8doras,. de 23 <le febrero de 1049.
ha res,uelto:

Autorizarla instalación de la 1\ne8.!!OlIcltada y declarar la
utilidad pública de la _ .. I""erectos de la imposición de
la servld\lJl1l>re de paso en las condIciones, alcance y llmi_<>
nes que establece el ReJ¡l-.nto de la LeY 10/1966, aprobado
por Decreto 26.10/19IM!.
Coh~ ~resóluc1ói1 cabe interponer reeurso de alzada

ante la'DlreooiÓll. General .c;te ltt; Energía. en plazo no superior
" qtllnoel\las" partir de 11\ fechado _ publlcacl6n.

GetOIla,' 31.·de. ma,tzocie 19'tO.-El. Delegado provincial, Fer~
naudo D'faz V_.-4c51+C_

IlESOLUClON de la Delegación Provlnctal ele Ge·
rona por laque~seautorfza 'V. declam la- utilidc.d
pübZica en concreto de 'la inst-alaciónel~ctricaque
se cita.

CtlIUpl:Jdos .1(18 trálnit#BJ.-eglamenta.-rlos .estab1eeidos en los
Deef<>tO$26!7 '.l. 2610/1966 en el expediente l11coado ,en ésta
Dele$aelón PrOVincial " IIlIltancla de la Elnpresa «FUerzas Elé.,.


